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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Di7'ección General de Industria por 
la que se declara en situación de excedencia especial 
dentro del Cuerpo de Inqenieros Industriales a don 
Fermin de la Sierra Andres. 

Vista la instancia formulada por .el Ingeniero Jefe de se- ' 
gunda clase dE' I.Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio 
de este Departamento. don F'ermín dE' la Sierra Andrés. en so· 
licitud de pase a la situación que reglamentariamente le corres
ponda. por haber tomado posesión el día 15 de diciembre úl
timo del cargo-dc¡ Secretario general tecnico de este Ministerio ; 

Visto el articulo 77 dE',! vi , ente Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingl'hiaos Industriales. de 17 de noviembre de 1931. 
modificado por Decreto de 23 de diciembre de 1955. y de con· 

tormldad con lo establecido en la norma tercera de la Orden 
circular de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, 
relativa a normas de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi· 
nistración del Estado. sobre comp2t Encia en el conocimiento 
y resolución de los asuntos de p2rsonal, 

Esta Dirección General ha tenido a bien declarar a don 
Fermin de la Sierra Andrés en situación de excedencia espe
cial den,tro del Cuerpo de Ingenieros Industriales. por todo el 
tiempo que desempeüe el citado cargo de Secretario \¡eneral 
técnico del D2partamento. y en las condiciones determinadas 
en el parrafo quinto del mencionado artículo 77 del Reglamento 
orgániCO del Cuerpo 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento v demás 
efect.os 

, Dios guarde a V S. muchos aüos. 
Madrid, 3 de enero de 1962.-El Director general. José Garda 

Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección de Personal Facultativo. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

/ 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dirección General de Pla~as 11 Pro
vincias Africanas por la que se anuncia concurso para 
la provisión de dos plazas de Teniente. vacantes en la 
Polic1.a Territorial de la Provincia de , Sahara. 

Vacantes en la Policia Territorial de la Provincia de Sahara 
dos plazas de Teniente, se anuncia su' provisión a concurso 
entre Tenientes procedentes de las Armas generales (E. A.J. 
Grupo «Mando de Armas» de los tres Ejércitos o de la Guardia 
Civil. 

Cada una de dichas plazas está dotada en el presupuesto de 
la Provincia con los emolumentos anuales sisuientes: 19.000 pe
·setas· de sueldo. ' 28.500 peSeL'lS de grátificación de residencia, 
3.500 pesetas de gratificación de gobierno; 9.600 pesetas de gra
tificación de mando. 2.500 pesetas de gratificación de vivienda, 
9.000 pesetas de . gratificación especial y 7.200 pesetas por el 
concepto dE' masita doble, más los trienios correspondientes. 
incrementados . éstos con el 150 por lOO, la indemnización fami· 
liar que le corresponda y dos pagas extraordinarias al año. 

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado. debprán dirigirse al Excmo. Sr. Director general de 
Plazas y Provincias Africanas--Presidencia del Gobierno-, por 
conducto del Departamento del que dependa el solicitante, cu
yos Departamentos ct¡rsarán a la mencionada Dirección General 
tan sólo las de aquellos qu= consideren destinables. 

El plazo de presentación de instancias será el de treinta 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y es· 
tarán acompañadas de los documentos siguientes: 

aJ Ficha-resumen que preceptúan las disposiciones para la 
redacción de hojas de servicio. aprobadas por Orden de 21 de 
marzo de 1953 (<<D. O.» núm. 71), e informe del primer Jefe del 
Cuerpo o Unidad a qu'e pertenezca el interesado. 

b) Certificado acreditativo de .no padecer lesiones de tipo 
tuberculoso d? carácter evolutivo, sean o no bacilíferas. así como 
de no presentar desviación acentuada de la normalidad psíquica 
de tipo caracteroló:;ico o temp2ramental. l' 

c) Cuantos documentos se considere oportuno aportar en 
justificación de los méritos que se aleguen. 

El hecho de acudir al concurso representa. en su caso, la 
obligación de desEmp2ñar la vacante por una campaña minima 
de veinte meses ininterrumpIdos, transcurridos lós cuales tendrá 
derecho el interesado a cuatro meses de licencia reglamentaria 
en la forma que determinan las disposiciones legales vi5'entes. 
percibiendo íntegramente sus emolumsutos. . 

Los gastos de vhje de incorporación y regreso. así como los 
de los permisos reglamentarios; serán por cuenta del Estado 

para el Oficial y sus familiares, con SUjeción a las disposiciones 
legales vigentes. , 

La Presidencia del Gobierno. apreciando libremente los mé· 
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos siEmpre que cumplan las con· 
diciones exigidas, o declarar desisrto el concurso. 

Madrid. 28 de diciembre de 19o1.-El Director general. José 
Diaz de Villegas.-Conforme: Luis Carreró. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vinczas Africanas ,p07 la que se anuncia la provisión de 
la plaza 'de Secretario gubernativo, vacante en el Go
bierno General de la Provincia de lfni. 

Vacante en el Gobierno General .de la Provincia de Uni 
la plaza de Spcretario gubernativo. dotada en el presupuesto 
de la Provincia con 25.000 pesetas de sueldo anual. 37.500 pese
tas anuales de asignación de residencia, 4.800 pesetas. tam
bién anuales, de gratificación de gobierno. más la indemniza
ción familiar V trienios que puedan corresponderle. se anuncia 
su provisión a concurso con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Podrán sol1citar dicha vacante los españoles. va
rones, que no hayan cumplido cuarenta a¡}os el día en que 
termine el plazo de presentación de instancias y que estén en 
posesión del título de Doctor o Licenciado en Derec:ho, expe
dido por cualquiera de las Ul1lversidades espaüolas. 

Segunda.-Para la adjudicación de la expresada vacante se
rán méritos preferentes los de carácter administrativo y pro
fesional. 

Tercera.-Las instancias. en las que se hará constar el esta
do civil del interesado. deberán dirigirse al Excmo. Sr. Director 
general de Plazas y Provincias Africanas (Presidencia del Go
bierno. Castellana, 5. Madnd); y 

Cuarta.-El plazo de presentación de instancias será el de 
treinta di as naturales. contados a partir del siguiente al de 
la pUblicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», y estarán acompañadas de los documentos siguientes: 

al Titulo de Doctor u Licenciado en Derecho. Eventual
mente podrá acreditarse también mediante certificación aca
démica. pero será indispensable la exhibición del título para 
tomar posesión del destino 

b) DeclaraCIón jurada .de no haber sido sancionado por 
hecho de carácter político. social o profesional. 

c) Partida de nacimiento. legalizada si está expedida fuera 
de la jurisdicción de Madrid. 

d) Celtif.cado médico oficial en el que se acredite que el 
solicitante no pade.ce lesiones de tipo tuberculoso de carácter 
evolutivo. sean o no bacilíferas, y que no padece defecto físico 
para el ejerciclO del ca,rgo. . 

e) Certificación negativa de antecedentes penales. 


